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JI Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

1\'lI NISTERIO 
DE EDlJCACION y CIENCIA 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense· 
ñanza Pr imaria por la que se reserva plaza a los 
Maestros y Directores escolares comprendidos en 
los apartados del arttctUo segundo del Decreto de 
18 de octubre de 1957. 

De conformidad con lo dispuesto en el artIculo segundo del 
Decreto de 18 de octubre d€ 1957 (<<Boletin Oficial del Elltado. 
del 31) y de acuerdo con las normas contenidas en la Reso
lución de 15 de octubre último (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 1 de nQlliembre) , 

Esta Dirección General ha resuelto : 

Prlmero.-Adjud1car en propiedad definitiva las plazas que 
se señalan a ·los ,.Maestros Nacionales y Directores escolares que 
a continuación ~ indican, por cumplirse en ellos las situaciones 
profeSIonales comprendidas en el artículo segundo del Decreto 
de 18 de octubre de 1957: 

Provt1tcia de Alava 

D. Jacinto Pérez de Anda Aguirre, apartado f) del articulo 
segundo, a Vitoria. 

D.a Teresa Prado de la Flor. apartado f) del artículo M!gUndo, 
a Vitoria. 

Provincia de' Albacete 

D. Antonio de Toro Gómez, apartado g) del at'ticulo eegundo. 
a VllIai'robledo. 

Provincia de Alicante 

D.& María del Carmen Segura Ferrández, apartado f> del ar
ticulo segundo, a Castalia, Sección de Graduada. 

D.a Regirta Sendra Taverner, apartado f) del articulo segundo, 
a Castalia, Sección de Graduada. . 

Provincia de Almerta 

D.a Crescencia Ariza Ordóñez, apartado f) del artículo 8egUndo, 
a Almeria. 

Provincia de Badajoz 

D.a Angela Lobato Tenllado. apartado f) del artículo 8egundo, 
a Badajoz. 

D. Eduardo Núfiez Sánchez, apartado f) del articulo segundo. 
a Badajoz. . 

D." Soledad González Lazaga-, apartado b) del articUlo segundo, 
a Lobóo, Unidad de h. Agrupación Escolar «Nuestra Se
fiora. de la Asunciónll. 

Provincttt de Barcelona 

D.· ConcepCión Vasco Barrena. apartado cl del uticulo segun
do, a Barcelona. 

D. Salvador Jlménez Jiménez, apartado f) del artículo lIe
gundo, a Hospitalet de Llobregat. 

D. Salvador Martin 8ánchez, apartado g) del .articulo segundo, 
a Tarrasa. 

Proviwia de Cádiz 

D." Aacensión Delgado Fernández, apartado f) <:rel artículo !le
gundo, a San Fernando. 

D. Alfredo Gómez-Villaboa Guerrero, apartado f) del articulo 
segundo, a San Fernsndo. 

D. Francisco Valverde Quirós, apartado f) del artículo !Ie
guooo, a Puerto de Sil.nta Maria. 

Provincia de Castellón 

D.- Joeefa Yuste Bla.sco, apartado f) del artículo I!IeSUOOO, a 
Vl11arreal. 

Prootnda de Córdoba 

D. Francdsco Acero Doblas, apartado g) del artículo aecundo, 
a Motiles, Unidad de la Agrupación «Nuestra Sefiora del 
Rosario •. 

D. Juan de Dios V&llecill08 Gutiérrez, aputado f) del utículo 
segundo. a Palma del Río. 

Provincia de Gerona 

D. JoSé Llach Marimon, apartado cl del artículo segundo. a 
Palamós. Sección de la Graduada «Ruiz Jiménez» 

Provincia de Granaall 

D.- Margarita Morales y F'ernández. apartado 01 del articulo 
segundo, a Granada. 

D.a Andrea Mufioz Hida.lgo. apartado gl del art Iculo segundO, 
a Motril. 

D. Jesús Terrés Lirola, apartado g) del artículo segundo, a 
Talará. Ayuntamiento de Chite y Talará, Unitaria. 

Provtncia de Madrid 

D.- Clotllde Tejerlna Caballero, apartad<, bl del articulo se
gundo; a Leganés, Unidad Escolar. 

D.a Mula Teresa Costa Novella, apartado c) del IIl"tículo se
gundo. a Madrid. 

D.a Cártnen F'rancillCO Estaire, apartado bl del articulo se
gundo, a Madrid. 

D.a Ratmunda Gómez Diez, apartado cl del artículo segundo, 
a Madrid. 

D.a Enrlqueta Mufioz Monteagudo, apartado cl del artículo se
gundo, a Madrid. 

D.a Felipa Ortega Gon~ález, apartado g) del artículo ' segundo, 
a Madrid. 

D.· María Encarnación Pulido Afán, apartado Cl del articulo se. 
. gundo a Madrid. 

D.a Angeles Rodrigo Sanz. apartado b) del artículo segundo, a 
Madrid. 

D.a Aracel! S'alvador Co11no, apartado g) del artículo segundo, 
a Madrid. 

D. Jesús LoRiano Calleja, apartado c) del articulo segundo, a 
Madrid. 

Provincia de Málaga 

D.· Dolores Cabello Conejo. apartado f) del artículo segundo, a 
Antequera. 

D. Manuel LópeE Rodríguez, apartado f) del artículo segundo, 
a MlÍlaga. 

Provincia de Murcia 

D. Tomás Martinez Campay. apartado f) del uticulo segundo, 
a Larca. 

Provincia de Oviedo 

D. JOIIé lternándem Salguero, apartado f) del artículo segundo, 
a Gijón 

D. Olinto Morán Ot:dóñez, apartado f) del artículo segundo, a 
ÜVledo. 

Provincia de Palencia 

O.a Melchora Calleja Diez. · apartado h del artículo segundo, 
á. Palencia. 

D. Constantino Vicente Lli.Ecano, apartado f) del articulo III!
gundo, a Palencia. 

Provincia de Pontevedra 

D.a María Gloria Méndez Andrade, apartadO b) del articulo se
gundo, a V1l1anueva, Ayunta.miento de Cotoblftl, Mixta. 

Provincia de Sevilla 

O. Jesús Aldegunde Haro, apartado f) del artículo segundo, 
a Alcalá de Guadaíra. 

D.a Elena Mosquera Cabezas, apartado f) del artículo segundo, 
a Carmona. 

D.a Manuela Rublo de la Fuente, apartado c) del articulo se
gundo, a Puebla del Rlo. 

O.a Maríil. de la ConllOlaclón Castlllo Andújar, apartado f) del 
, utículo 8egUndo, a 8evllla.. 

O. Francisco Medina Pérez, apartado f) del artículo segundo, 
a Sevilla. 

O. JolIé Viquer Díaz, apartado f) del articulo segundo, .• 
Sevllla. 

D.· María de los Dolore!! Pérez Conejo, apartado f) del lU'
tículo iégundo, a Utrera. 

Provincia de Tarragona 

D. José Bella EsplugaS, aputado f) del articulo segundo, á 
Reus. 
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D.'· Dolores Zamora Miralles, apartado f) del articulo segundo. 
a Reus. 

D.' María paz Pérez Millán, a.partado n del artículo segundo, a 
Tarragona. 

Provincia de Toledo 

D.& Aurora Carrascal Rodríguez, apartado a) del artículo se
gundo, a Carpio de Tajo, Párvulos de Agrupación Escolar 
Mixta. 

Provincia de ValenCia 

D." María del Carmen Parra Martlllez, apartado c) del articu
lo segundo, a Picaña, Unidad Escolar. 

D." Caridad Climent Garcés, apartado f) del articulo segundo, 
a Valencia. 

PrfJvinCia de Vizcaya 

D." Josefina Carrasco Méndez, apartado b) del artículo segundo, 
a Bilbao. 

D. Joaquín Arana Arana apartado f) del articulo segundo, a 
Bilbao. 

D. Antonio l"ernández Marbán, apartado f) del articulo segun· 
do, a Bilbao. 

D. Pedro B. Fraile Ruiz, apartado f) del artículo segundo, a 
Bilbao. 

D. Amando López Martinez, apartado f) del artículo segundo, a 
Bilbao. . 

D. Juan Manuel López de Munain Laiseca. apartado f) del ar-
ticulo .segundo. a Bilbao. . 

D. Eugenio Nograro Segura, apartado f) del artículo segundo, 
a Bilbao. . 

D. Valentín Salazar Merino, apartado g) del artículo segundo, 
a Bilbao. 

PÁRVULOS 

Provincia de Alicante 

D." Inocencia García Garcia, apartado f) del articulo segundo, 
a . Alicante, vacante de párvulos 

Provincia de Granada 

D.· Ana Linares Fernández, apartado f) del articulo segundo, a 
Granada, vacante de Escuela Maternal. 

ProvinCia de Santander 

D.a María del Carmen Aja Pardo. apartado b) del artículo se
gundo, a Santander, vacante de párvulos. 

Provincia de Tarragona 

D.& Celia Artiga Esplugas, apartado f) del artículo segundo, a 
Reus, vacante de párvulos. 

D." María Armengot Calvet, apartado f) del artículo segundo, a 
Tarragona. vacante de párvulos 

DIRECCIONES ESCOLARES 

Provincia de Alicante 

D. José Coloma Miró, comprendido en el Decreto de 22 de fe
brero de 1962. a Alicante. 

Provincia de Barcelona 

D." María del Carmen Nieto y Tabarés, !lipartado b) del ar-
tículo segundo, a Barcelona. . 

D." Concepción Roca Baró. apartado f) del artículo segundo, a 
Sabadell. 

Provincia de Cádiz 

D. Ildefonso Delgado Fernández, apartado f) del artículo se
gundo, a San Fernando. 

Provincia de Ciudad Real 

D.' María Estrella Ram y Diez de Artacoz, a.partado g) del ar
tículo segundo. a Socuéllamos 

Provincia de Jaén 

D. Diego Fernández Generoso, apartado g) del artículo segun
do, a Pegalajar, Dirección Agrupación Escolar Mixta «Nues
tra Señora de las Nieves». . 

Provincia de Madrid 

D. Félix IzqUierdo Santamaria, comprendido en el Decreto de 
22 de .febrero de 1962, a Madrid. 

D. Julián Jiménez Hernández, comprendido en el Decreto de 
22 de febrero de 1962, a Madrid. 

D. Andrés Sáez Jiménez, comprendido en el Decreto de 22 de 
febrero de 1962, a Madrid. 

D. Jesús Catalán García, apartado f) del artículo segundo, a 
Vallecas, Ayuntamiento de Madrid. 

Provincia de Málaga 

D. Antonio José Molina Muñoz, comprendido en el Decreto 
de 22 de febrero de 1962, a Málaga. 

Provincta de Santc. Cruz de Tenenje 

D. José Cornente Colorado, comprendido en el Decreto de 22 
de febrero de 1962, a Sanla Cruz de Tenerife 

Segundo.-Solicitantes en esta convocatoria a quienes no se 
les adjudica destino por no existir vacante. en la localidad a la 
que tienen derecho: 

Maestros: 
D. Valentin García Sánchez, que solicitaba plaza en Callosa. de 

Segura (Alicante), de régimen ordinario, por proceder de 
una de Patronato de dicja localidad, obtenida en con
curso. 

Directores. 
D." Francisca Córdoba segura, que solicitaba plaza en Santa 

Cruz de Tenerife, comprendida en el Decreto de 22 de 
febrero de 196~. . 

D.a Isabel Fumero Gómez, que solicita plaza en Santa Cruz de 
Tenerife, por supresión de la plaza que venia regentando. 

D.a Rosalía Juez Gómez, que solicita plaza en Alicante, por 
desear su pase de escuela de Patronato. obtenida por con
curso. a otra de régimen crdinario. 

D. Román Silva Castro, que solicita plaza en Las Palmas de 
Gran Canaria comprendido en el Decreto de 22 de fe
brero de 1962 

Todos los peticionarios incluídos en este apartado tienen de
recho a que se les reserve automáticamente destino en las loca
lidades reseñadas, en el casod~ que se produ.lera vacante de 
su especialidad hasta elIde septiembre de 1967, inclusive; en 
este caso, las Delegaciones Administrativas afectadas, deberán 
comunicar este extremo a esta Dirección General. 

Tercero.-Desestimar la.<\ peticiones de los sIguientes Maestros: 

D." Antonia Añaños Barcos, no tiene derecho a localidad de 
cense análogo. 

D. Obdulio Aznartt' Carvajal, no ha Obtenido Pinos Puente 
por régimen ordinario de provIsión. 

D.a Julia Fernández de las Heras, no tiene derecho o recuperar 
su destino a tenor del Decreto de 5 de marzo de 1954 (<<Bo
letín Oficial del Estado» ele 18 de agosto) y Orden de 29 
de marzo de 1955 (<<Boletn Oficial del Estadol'l de 1 de 
abriD, mientras no lo ir.dique expresamente la Orden 
de revisión. 

D." Sinforosa Galindo Fande, no ha obtenido el dllstino de 
Gandullas por régimen orCinario de proV'Ísión. 

D." Carmen Garcia Campos, no ha obtenido Mérida por régi
men ordinario de provisión 

D.' MUagros GarcÍa Castro, no :la obtenido Cádiz por régimen 
ordinario de provisión. 

D." Aurora GarcÍa Martínez, no ha obtenido Zaragoza por ré
gimen ordinario de provisión 

D." María Luz González González, no ha obtenido Peroniel del 
Campo por régimen ordinario de proV'Ísión. 

D.a María Jesús Gonzalo López de Mur1llas, no tiene derecho 
a obtener destino en otra localidad distinta a la de su 
procedencia fuera de concurso, aunque pertenezca al mis
mo término municipal. 

D. José Guzmán López, no tiene derecho a recuperar su des
tino a tenor del Decreto d~ 5 de marzo de 1954 (<<Boletín 
Oficial del Estado» de 18 de agosto) y Orden de 29 de 
marzo de 1955 (<<BOletín Oficial del Estado» del 1 de abril). 
mientras no lo indique exp:esamente la Orden de reV'Ísión. 

D." Angeles Hernández Gómez, no obtenido Valverde de Mé
rida por régimen ordinario de provisión. 

D.a Maria Fe Larumbe Yanguas, no ha obtenido Madrid por 
régimen ordinario de . pro~isión. 

D. Jesús Liquete Fuentes, no ha obtenido Madrid por régimen 
ordinario de provisión. 

D." Aurora Maján Maján, no hi obtenIdo la localidad de Los 
Rábanos por régimen ordiJ.ario de provisión. 

D. Domingo Martín DÍaz, no puede reservársele plaza en Santa. 
Cruz de TenerIfe por no haber obtenido destino en esta 
capital por régimen ordinario de provisión. 

D. Gudelio Oliver Torres, en la resolución del preconcurso no 
se puede discutir si es o nl válida una sanción por expe
diente gubernativo, contra la que, si no está conforme. 
puede interponer. dentro de plazo legal, los correspon
dientes recursos. 

D.a Joaquina Ortega Oliva, no ba obtenido Berlanga de Duero 
por régimen ordinario de ¡:rovisión. 

D.a Carmen E. Pascual Jimeno, no ha solicitado Almenar por 
régimen ordinario de proviSión. 

D." Maria de la Concepción Pérez Bernuz, no ha obtenido des
tino en Madrid, capital, por régimen ordinario de provisión. 

D. Aurelio Plaza Herández, no ha obtenido destino en la loca
lidad de Alba de Tormes por régimen ordinario de pro
visión. 

D.a Josefa Mercedes Robles Nevé>t, no ha obtenido escuela en 
Calahonda por régimen oréinario de provisión 

D.& Ana Romanos Torralba, por esta convocatoria sólo puede 
reservársele destino en la localidad de su procedencia, sl 
hubiere vacante. 
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D.& Maria Ruiz Larrea, no ha obtenido destino en Madrid por 
régimen ordinario de provisión. 

D. Arsenio Sánchez Martinez, las vacantes solicitadas no co
rresponden a la misma localidad de su procedencia. 

D. Ildefonso Vllella Torres, no ha obtenido vacante en Léricta, 
capital, por régimen ordinario de provisión. 

Cuarto.-Todos los nombrados continuarán en la situación 
profesional en que hallen o sirviendo los destinos que actual
mente desempeñen y no tomarán posesión de la plaza que por 
esta Resolución se les adjudica hasta elIde septiembre pró
ximo. Los nombrados para localidades de censo superior a diez 
mn habitantes estarán obligados a participar en los cursillos 
que se convoquen. 

Quinto.-Contra esta ResoJución podrá Interponerse recurso 
de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante esta 
Dlrecc1ón General en el plazo de un me.s, a partir de la publi
cación de la presente en el «Eoletln Oficial del Estado». 

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid. 15 de diciembre de 1966.-El Director general, J. Tena. 

Sres. Jefes de la Seccion de Provisión de Escuelas y Delegados 
Adm1n1strativos de Educación y Ciencia. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 22 de diciembre de 1966 por la que se 
nombra de nuevo ingreso Ingeniero del Cuerpo de 
Ingenieros Industriales a don Ricardo Ribera Ta
lavera. 

Ilmo. Sr.: Por existir vacante en el Cuerpo de Ingenieros 
Industriale5 al servicio del Departamento. 

Este Ministerio na tenido a bien nombrar Ingen!et'o del c1t1v 
do Cuerpo, con antigüedad de la fecha de eeta Orden, a efectos 
de su inclusión en la relación de funcionanos de este CUerpo 
y efectividad económica de la toma de poseSión del primer des
tino que se le confiera a don Rican:lo Ribera Talaver-a, nacido 
el día 23 de junio de 19·23. a qUien corresponde el número 
AOlIN39·5 en el registro de personal, con cuyo nombramiento 
finaliza la relación de aprobados en la última opoeic1ón. 

Lo que digo a V. l . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 2·2 de diciembre de 1966.- P D .. Angel de lSAI Cuevas. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Deparlamenoo. 

OPOSICIONES Y CONCURSOS 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 

ORDEN de 5 de diciembre de 1966 por la que se 
convoca oposición para la prOVisión de ctento cin
cuenta plazas de alumnos en la Escuela General de 
Policia. 

Excmo. Sr.: A propuesta de la Dirección GeneraJ de Segu-
ridad, . 

Este Mmisterto, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha tenido bien disponer lo siguiente: 

Primero.-Se convoca oposiCión para cubrir ciento cincuen
ta plazas de alumnos de la Escuela General de Poldcia, los cua
les, una vez hubIeren aprobado y terminado el plan de estudios 
de la. misma, pasarán defin.iti'mmente a forma.r pac·te del Cuer
po Gen6l"'al de Policla. 

. Seg.undo.~ara poder torr.¡¡,r parte 00 ella se deberán re
unir las condiciones sigUiente~: 

1.~ Ser Val"ón, espa ñol por nacimiento y estar comprendido 
en la edad de vem·te años como mínimo y treinta y cinco como 
máximo. 

2.& Hallarse en posesión de los ·títulos de : 

IProfesor Mercamil. 
Bachiller Superior. 
Maesta'o de Primera Enseñanza.. 
Bachillel" Laboral SUpe!"ior. 
¡Perito o Ayuda.nte Técnico de Grado Medio, comprendidos 

en el articulo 13 de la Ley dt> 20 de julio de 195'7. 
~.& Carecer de antecedentes pena.lee, observar in'tachable 

~uota y no h8iber sido elCpulsado ni sancionado en algún 
CUet"pO del Estatlo, Provincia o Municipio o de otros Orga
msmOfl oficia:les. 

Las condiciones señaladas en los apartados pr1mel'0 y segun
do de este a.rt1culo deberán siempre reunirse en la fecha de 
expiración del plazo que se señale para. la preeentación de ina
telncias. 

Tercero.-Quienes deseen concurrir a la oposición suscribirán • 
durante los treinta días hábiles siguientes a la pUblicación de 
las iDMl'ucciones en el «Boletin Oficial del Estado» instancia 
dlrigida al Director general de Seguridad, en la que harán cons
tu que reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria, com
prometiéndose, en su momen10, a jurar acatam!ento a los Prin
cipios Fundamentales del Mc·vimiento NacionaJ y demás Leyes 
Fundamentales del Reino, 80S! como a aportar 10.$ documentos 
que acredi·ten dichas condiclonee dentro del plazo de tr'ednta 
dias hé-blles, a partir de la publicación oficial de la propuesta 
de nombramiento de los opooitores que fueren lLprobados. 

Lo,sque no cumplieren tal compromiso en el plazo indicado, 
salvo caso de fuerza mayor, no podrán ser nombrados definiti
vamente y quedarán anulad~ las actua.c4onee referentes a los 
mismos, sin perjUicio de la responsabilidad en que hubieran po
d1,do incurrir por falsedad en la soMcitud. En este C8.SQ el Tri
booal formulará propuesta a.dicionaJ a favor de qUienes h a
biendo a.probado los ejercicics de la oposición tuvieran cabida 
en el número de plazas conlOcadll5 a consecuencia de la refe
rida a.nu:I.ac1ón. 

Cuarto.-La práctica de los ejerCiciOS comenzará en la fecha. 
que oportunamente se señala,rá por la Dirección General de Se
guridad, anunciándose en el «Boletín Oficial del Estado» y fijan
do después discrecionalmente cada Tribunal cuándo ha de ca
menzar el ejercicio siguiente. 

Quinto.-Thanscurrido el plazo de pi"esentaclón de instan
cias se celebrará el sorteo para determinar el orden por el que 
deberáin actuar los opositores adm~tidos, cuyo acto será públi
co, y se celebrará en la Escuela General de Policía, bajo 1& 
presidencia del Director de dicho Cent.ro, asistido por dos Pro
fesores _y el Secretario del mismo, que levantará acta. 

A contli.nuación se insertará en el «Boletin Oficial del Esta
do» la rel¡j,ción con carácter provisional, de los oposttores admi
tidos y excluidos, al objeto de que estos últimos -puedan efec
tUal" en el plazo de quince días las reclamaciones a que se re
fiere el Q["·tículo' 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
sin perjUiCio de los ulteriores recursos que procedan. 

Sexto.- Después se nombrarán los Tribunales por la DIrec.
ción General de Seguridad, haciendo pública su composición en 
el «Boletín Oficial del Estado» 

Séptimo.- Las solicit udes podrán ser presentadas en la Eso
cuela General de Policía o en las dependencias de la Dirección 
General de Seguridad de la prOVincia o localidad de resddencia., 
Gobiernos Civiles u Oficinas de Correos, de acuerdo con lo dis
puesto en el artícUlo · 66 de la vigente Ley de Procedimiento 
Administr>ativo, abonando la cantidad de d06Cientas ~ como 
derechos de examen, de los cuales están eXellltos los ' hijos de 
los funcionarios del Cuerpo General de Polic1a, del de Policía. 
Armada o del Instit uto de la Guardia Civil fallecidos en acto 
de servicio. . 

Octavo.-La oposición const3irá de cuwo ejerciCiOS, que se
rán elimina:torios. salvo el de idiomas. 

1.0 Reconocimiento médico y ejerciciOS de aptlJtu(l ffs1éa 
profesional. 

2.° Examen esorito sobre la calificación legaJ correspondien
te de un supues to pena.! sobre delito, sacado a. suerte entre los 
que previamente deberá tener redactados secretamente el Tri
bunal ; exposición de la actuación y dil1gencias pOliciales perti
nentes al mismo, coo. redacción de la que fuere más cQ["acte
rizad·a, a juicio del Tribunal; y 

Redacción de un tema de Derecho de los Que forman el pro. 
grama del tercer ejercicio. 

3.° Examen oral de tres temas sacados a la suerte: uno de 
Derecho usual político o administrBltdvo; otro de Derecho pe
na!, y otro de Derecho procesal-penal O' policiaJ, de los ~ 
mas que deberán confeccionarse al efecto; y 

4.° EjerciCio de idiomas. . 

NovenO.-El primer ejerciCio constará del reconocimiento mé
dico, basado en el cuadro de exenciones y de los ejercicios de 
cul,tura flsica que se determinen. 

El 'n"ibunal que habrá de juzgar este primer ejercicio, estar 
rá constituido por el Jefe del Servicio Samtar10 de la Dirección 
General de Seguridad, como Presidente; dos Médicos de dicho 
Servicio, el Profesor de Cultura Física de la Escuela Gene11ll de 
Policía y el Jefe u Of6.dal Profeaor de Cultura. Fisica de la 
Academia E5pecial de Policía Armada (diplomado de la. Escue
la Central de Educación Física del Ejérctto) . 

Estos Voca:les ,podrán ser asistidos por cuantos ayudantes 
o monitores e~timen' convenientes. . 

Diariamente se susoribirá acta de la sesión y calmcaoión a 
los aspirantes de aptos o no aptos, <laudo a. conocer 106 que 
hayan obtenido la primera calificación. 


